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7. Si el escrito de solicitud no reuniera alguno de los extremos previstos en el  
artículo 66 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LPA), o faltare 
algún documento, se requerirá al solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
68 de la citada Ley, para que, en un plazo de DIEz DíAS hábiles, subsane las faltas 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se 
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que se dictará en los términos 
previstos en el artículo 21 de la misma.

La notificación del requerimiento de subsanación se efectuará mediante su publicación 
en el Boletín Oficial de Melilla.

A efectos de una mejor valoración de las solicitudes, la Administración podrá solicitar 
posteriormente una ampliación de los datos aportados. 

8. Corresponde a la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones, la cual realizará 
de oficio cuantas actuaciones se estimen necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

9. El órgano colegiado competente para examinar las peticiones y efectuar la propuesta 
de concesión estará compuesto como mínimo por el Director General de la Consejería y 
dos empleados públicos además del Instructor, que actuará de secretario. 

10. Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista 
del expediente y del informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo 
con el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se notificará a los interesados 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez 
días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse 
sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el 
carácter de definitiva.

11. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya notificado 
la resolución definitiva de la concesión. 

12. La propuesta definitiva se formulará al Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes, que será el competente para resolver la convocatoria.

13. La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede 
la subvención, con la cuantía de las mismas, y hará constar de manera expresa la 
desestimación del resto de las solicitudes.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses. 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.


